RESOLUCION N° 060/05 
Vistos:

Que doña … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, respecto de las Pólizas de Seguro Nº 20000000001, Certificado Nº 00003433873, Seguro de Desgravamen; Nº 2003000001, Certificado Nº 0000186212, Seguro por Muerte Accidental; Nº 2003000001, Certificado N° 000034369, Seguro Siempre a Mano,  por la no cobertura de las mismas a raíz del fallecimiento de su señor padre don …;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día  10 de agosto de 2005;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que antes de la contratación del seguro como prerrequisito su padre fue evaluado por un profesional médico de la compañía de seguros, procediendo luego a emitir las pólizas correspondientes, al no  advertirse de dichas evaluaciones médicas que padecía de diabetes mellitus o de insuficiencia renal crónica. Agrega que el concepto de enfermedad preexistente está manejado erróneamente por la aseguradora toda vez que no teniendo conocimiento de la existencia de la enfermedad no se puede atribuir a su padre responsabilidad en no haber puesto ello en conocimiento de la compañía aseguradora;

Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta que el asegurado falleció a consecuencia de una enfermedad preexistente que tenía una data mayor a 22 años, siendo la fecha de diagnóstico de la enfermedad anterior a la fecha de solicitud del seguro. La aseguradora también señala que en la declaración jurada de salud el asegurado expresó que su estado de salud era bueno pese a que consta en su historia clínica que padecía de diabetes mellitus desde hacía 22 años siendo este hecho una de las exclusiones previstas en la póliza. Añade, finalmente, que el seguro por Muerte Accidental cubre una circunstancia distinta a la de muerte natural y que el seguro Siempre a Mano sólo cubre los casos de muerte accidental del cónyuge o del hijo del asegurado;

Considerando:

Que, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, a la reclamante el deceso de su causante y las circunstancias que afirma, y a la aseguradora, la exclusión que libera su responsabilidad, esto es que,  conforme a la carta de rechazo de fecha 3 de marzo de 2005,  la causa del fallecimiento del asegurado es una enfermedad preexistente a la contratación del seguro;   

Que, en ese orden de ideas, respecto de las pretensiones de la recurrente, si bien  el fallecimiento del asegurado se encuentra acreditado, conforme a los documentos que obran en el expediente, concretamente al Certificado de Defunción  de fecha 29 de abril de 2004 y al Informe Médico suscrito por el Dr. Fernando Román D’Alessio del Hospital Arzobispo Loayza, habiendo estado directamente relacionado las causas del deceso a u shock séptico urinario, una insuficiencia renal crónica descompensada y a diabetes mellitus descompensada; no está acreditado en autos el supuesto  examen médico previo a la contratación del seguro que la aseguradora habría efectuado como prerrequisito al occiso, ni que su padre desconocía de su enfermedad; 
Que, de otro lado, respecto de la preexistencia alegada por la aseguradora,  la Defensoría constata que obra en autos la historia clínica del asegurado vinculada a su internamiento en el Hospital Arzobispo Loayza en el mes de abril del año 2004, en la cual  aparece en forma reiterada como ‘antecedente’, información que se genera por interrogación al propio paciente o a los familiares en imposibilidad del primero, la indicación de paciente con diabetes mellitus, variando la antigüedad de la enfermedad entre 22, 25 y 30 años según las diversas referencias encontradas; por lo que, en consecuencia, queda demostrado con certeza que el occiso conocía o debía conocer de su enfermedad; 
Que, respecto de las otras coberturas, resulta correcto y sustentado en la póliza, lo alegado por la aseguradora, en el sentido que la cobertura del Seguro por Muerte Accidental no ampara el supuesto de muerte natural del asegurado, e igualmente que el amparo del Seguro Siempre a Mano, que cubre la muerte accidental del cónyuge y de los hijos del asegurado, no aplica al deceso del asegurado; siendo en consecuencia infundado el reclamo interpuesto respecto de estos extremos, conforme a lo dispuesto al artículo 200 del Código Procesal Civil;
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña … contra  …,  a raíz del fallecimiento del asegurado don …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

                                                                             Lima, 2 de noviembre de 2005

